
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
             

Exp. Nº: SG-5/2024 

 
 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 
RESUELVO 

 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento abierto, 
denominado IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA RED DE COMERCIALIZACIÓN ATENDIDA DE LOS 
PRODUCTOS TARIFARIOS DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID , promovido por el Área 
de Gestión Comercial, perteneciente a la Secretaría General del Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 11.947.685,31 euros IVA incluido. 
 
 
El objeto de este procedimiento abierto es la contratación de la implementación y explotación una red para la 
venta atendida de los productos tarifarios del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, soportados por la 
tecnología sin contactos en las diferentes tarjetas de transporte público existentes, así como aquellas otras 
actividades adicionales, complementarias al servicio de venta y postventa. 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 

Madrid, a fecha de firma. 
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Pablo Rodríguez Sardinero 
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